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El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 23 de di-

ciembre de 2009 acordó aprobar inicialmente el Plan General de

Ordenación Urbanística del término Municipal de Bujalance, co-

mo Adaptación Total del planeamiento vigente a la Ley 7/2002, de

17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, en vir-

tud de lo previsto en la Disposición Transitoria 2ª de esta Ley, dis-

poniendo, conforme a lo previsto en los arts. 32.1.2ª y 39.1 de és-

ta, someter a información pública la documentación integrante de

dicho Plan General por plazo de UN MES, a contar desde el día

siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín

Oficial de la Provincia.

Durante dicho plazo cualquier entidad o persona interesada po-

drá conocer y examinar la documentación integrante del Plan Ge-

neral en las dependencias municipales habilitadas al efecto, y

presentar los escritos de alegaciones que estimen convenientes.

Conforme al acuerdo de aprobación inicial, a tenor de lo dis-

puesto en el art. 27.2 de la L.O.U.A., quedan suspendidas licen-

cias, autorizaciones y aprobaciones de parcelación de terrenos,

edificación, demolición y usos en las áreas en las que las nuevas

determinaciones para ellas previstas supongan una modificación

del régimen urbanístico vigente. Esta suspensión se establece

por plazo máximo de un año, si bien se extinguirá en cualquier

caso con la aprobación definitiva del citado instrumento de pla-

neamiento. En consecuencia se producirá la interrupción del pro-

cedimiento de otorgamiento de licencias solicitadas con anteriori-

dad al acuerdo de aprobación inicial cuyo contenido sea contrario

a las determinaciones de la nueva ordenación, estándose no obs-

tante, a lo previsto en el art. 27.4 de la L.O.U.A. en los casos en

que así proceda.

Asimismo, se hace manifestación expresa de que también es

objeto del presente anuncio el Informe de Impacto Ambiental que

obra en la documentación integrante de indicado Plan, de confor-

midad con lo previsto en el art. 33 del Real Decreto 292/1995, de

12 de febrero, en relación con lo dispuesto en la Ley 7/2007, de

Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, a los efectos de que

se tenga por efectuado anuncio en los términos indicados duran-

te el periodo igualmente señalado.

Lo que se publica para general conocimiento.

En Bujalance, a 13 de enero de 2010.-La Alcaldesa en Funcio-

nes. ( Decreto nº 03/2010, de 08/01/2010). Fdo. María José Ye-

bras Piedras.

Martes, 02 de Febrero de 2010 nº 19  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
on

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ag
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y/


		2010-04-14T15:23:02+0200
	Córdoba
	www.dipucordoba.es
	Diputación de Córdoba




